
 

     

 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta la Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los Menores, el 

Decreto 40/2000, del 15 de marzo por el que se aprueba el Reglamento de organización y 

funcionamiento de los centros de atención a menores en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma Canaria y el Plan Integral del Menor en Canarias, así como el Convenio de 

Colaboración en materia de Centros de Atención a Menores suscrito en fecha 18 de 

diciembre de 2008 y sus correspondientes adendas de fechas 28 de abril de 2009, 31 de 

marzo de 2010, 23 de diciembre de 2010, 13 de junio de 2011 y 20 de octubre de 2011, y 

la resolución 119/2012 de 4 de mayo entre esta Consejería de Política Social y la Entidad 

__________________________, se informa de la valoración técnica de la actividad 

relativa al Hogar _________________________ cuya memoria del año 201__ ha sido 

presentada con registro de entrada en este Cabildo nº ______ de fecha __ de ________ . 

 
(Se debe anotar también lo referente a requerimientos y subsanaciones que se realicen relativas a esta memoria). 

 
 
 
 
1. GESTIÓN (Señalar donde corresponda) 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
2. TIPO DE CENTRO. Decreto 40/2000 (Señalar donde corresponda) 
 

 
 
 
 

Insular  

Indirecta-Municipal  

Indirecta-Entidad  

De carácter preventivo 
Centro de acogida temporal a menores / 
familia monoparental 

 

De carácter protector 
Centro de acogida inmediata  

Centro de menores  



INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA MEMORIA 

 

3. PERFIL DEL COLECTIVO ACOGIDO (Señalar donde corresponda) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
4. Nº DE PLAZAS CONVENIDAS: 
 
 
 
5. Nº DE ESTANCIAS, ALTAS Y BAJAS EN EL AÑO _____ 
 

 
 

 
 
 
 
 

Monoparental  

Maternal  

Infantil  

Juvenil normalizado femenino  

Juvenil normalizado masculino  

Juvenil atención especial femenino  

Juvenil atención especial masculino  

Pluridiscapacidad  

Atención Menores Extranjeros  

_ 

ESTANCIAS AÑO 
MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Nº Estancias 
(niños) _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Nº Estancias 
(niñas) _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

ALTAS/
BAJAS AÑO 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Nº altas  
en el 
año 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Nº bajas  
en el 
año 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 



INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA MEMORIA 

 

 
6. COSTE DE LA PLAZA CONVENIDA / DÍA: 
 
 
 
7. OBJETIVOS Y RESULTADOS: 
 

_ 

 
 
 
8. ACTUACIONES: 
 

_ 

 
 
 
9. PERSONAL: 
 

_ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

_ € niño/día 

SEGÚN NORMATIVA SEGÚN MEMORIA 

TIPOLOGÍA 
CENTRO PERSONAL Nº PROFESIONALES FUNCIONES 

Monoparental _ _ _ _ 

CAI _ _ _ _ 

Centro de 
menores _ _ _ _ 



INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA MEMORIA 

 

 
Valoración sobre el cumplimiento de los recursos humanos mínimos necesarios: 
 

_ 

 
 
 
Valoración sobre el cumplimiento de la ratio por educador/a: 
 

_ 

 
 
 
Valoración de las funciones que desempeña el personal: 
 

_ 

 
 
 
 

GESTIÓN ECONÓMICA 

Financiación Cabildo _ 

Otra financiación _ 

Gastos totales según memoria _ 

Diferencia _ 
 
 
Valoración de la gestión económica: 
 

_ 

 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA MEMORIA 

 

 
10. EVALUACIÓN REALIZADA POR EL CENTRO:  
 

_ 

 
 
 
11. OBSERVACIONES:  
 

_ 

 
 
 
12. VALORACIÓN TÉCNICA:  
 

_ 

 
 
 

 
En __________________, a ___ de _____________ de 201_. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Vº Bº Jefe de Sección de    Firmado: Técnico 
 Acogimiento de Menores     
 
 
 


